
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO No.110014003056-2017-00005-00 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo actor Dr EDUARDO 
GARCIA CHACON en memorial recibido por vía de correo electrónico, frente a su 
intención de continuar el proceso ABREVIADO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
solicitando el archivo del expediente; manifestando que el demandado se encuentra al 
día en el pago de los cánones, el Despacho DISPONE:  
 
1º.- DECRETAR la terminación del asunto.  
  
2º.- NO CONDENAR en costas a ningún extremo procesal.  
 
3º.- DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro de los bienes trabados 
dentro del presente asunto, si los hubiere, observando para el efecto los embargos de 
remanentes que se hubiesen comunicado. Ofíciese a quien corresponde. 
 
4º.- DESGLOSAR a costa de la parte interesada el desglose del documento base de la 
presente acción (art 116 C.G.P.), con las constancias del caso.   
 
5.- ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 Cfg 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 13 del 19 de marzo de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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